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Recursos autogenerados y su aplicación 

 
El artículo 10, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establece que los sujetos obligados deben difundir de oficio “la información relativa al 
presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes sobre su ejecución. Esta 
información incluirá: 

f) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos autogenerados, y en su 
caso, el uso o aplicación que se les da”. 

por tanto: 
 
 
 
 

No se llena este formato debido a que 
no se tienen este tipo de recursos 
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